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Mexicali, Baja California, ocho de diciembre de dos mil veintitrés

Vistos los autos que integran el expediente en turno, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, se advierte la necesidad de solicitar diversa

información a efecto de estar en posibilidad de realizar el informe solicitado por la

presidencia de este Tribunal en acuerdo de fecha veinticuatro de noviembre de la

presente anualidad. Por tanto, con fundamento en los artículos 339 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California y 61 del Reglamento lnterior delTribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO:

út¡lCO. Se REQUIERE a la autoridad responsable, para que en un plazo de

veinticuatro horas contados a partir de la correspondiente notificación informe a

CStE TT¡bUNAI Si CIACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA POR EL QUE SE

RESUELVE LA SOLIC¡TUD DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA

DENTRO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO

IEEBC/UTCE/PSO/0712023 EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA

POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD IDENTIFICADO CON LA

CLAVE Rl-2912023, el cual fue remitido a este Órgano con el número de oficio

IEEBC/CQYD1352I2023, fue impugnado; y así como remitir las constancias que

acrediten la debida notificación del mismo.
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DOs

TRIBUNAL DE JUSTTCIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNI,A

la

NoÏFíQUESE por oFlclo a la comisión de Quejas y Denuncias det lnstituto
Estatal Electoral de Baja Galifornia, a las partes POR ESTRADOS; publíquese
por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional
electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll y lll, de la Ley Ëlectoral
del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del
Tribunal de Justicia Electorar der Estado de Baja california.

Así lo acordó y firma el Magistrado ponente, GERMAN cANo BALTAZAR, ante
Ge

qu

ne de"Ácuerdos en funciones, KARLA GIOVANNA CUEVAS

da fe.


